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RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE CALIDAD AGROALIMEN-
TARIA, POR LA QUE SE DECLARA JUSTIFICADA Y SE ORDENA EL ABONO DE LA SUB-
VENCIÓN CONCEDIDA AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA REGULADA POR LA RE-
SOLUCIÓN, DE  28 DE DICIEMBRE DE 2020, SUBMEDIDA 3.2 “DESTINADA A APOYAR
LAS ACTIVIDADES DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN REALIZADAS POR GRUPOS DE
PRODUCTORES EN EL MERCADO INTERIOR”. 

Visto el expediente de la subvención concedida al beneficiario que figura en el anexo, para sufragar la
realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el
mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, el informe del Servicio de Fomento y Promoción y teniendo
en cuenta los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Resolución, de  28 de diciembre de 2020, del Director del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria por la que convocaron anticipadamente para el ejercicio 2021, subvenciones destinadas
a apoyar los regímenes de calidad de los productos agrícolas y alimenticios, previstas en el marco del
Programa de Desarrollo Rural de Canarias para el periodo de programación 2014-2020, gestionadas por
este Instituto, y se aprueban las bases reguladoras de la concesión de las mismas.  (BOC N.º 270 DE
31.12.2020)

Segundo.- Que a la citada convocatoria se destinaron créditos por importe total de 60.000,00 euros a im-
putar con cargo al  P.I. 15700042 “Apoyo a la información y promoción FEADER 2014-2020”

Tercero.- Que las actuaciones para las que se destinan los créditos citados, están cofinanciadas por la
Unión Europea a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 85%, por el
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en un 4,5% y por el Instituto Canario de Calidad Agroali-
mentaria en un 10,5 %.

Cuarto.-  Por Resolución provisional, de 28 de mayo de 2021, (Publicada el 31 de mayo de 2021 en el
Tablón de Anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca) se le concede una subvención
para  la realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores
en el mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, aceptando la misma en tiempo y forma, generando así
derechos a su favor y frente a la Administración, conforme establece el punto 7 de la base 20 de la con-
vocatoria

Quinto. -Por Resolución, 15 de junio 2021, del Director del Instituto Canario de Calidad Agroalimenta-
ria ( Publicada en el Tablón de Anuncios el 16 de junio de 2021), modificada por Resoluciones de 17 de
agosto (Publicada en el Tablón de Anuncios el 18 de agosto de 2021  y 6 de septiembre  de 2021  (Publi-
cada en el Tablón de Anuncios el 7 de septiembre de 2021) ,   se le concede una subvención para el apo-
yo a las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mercado in-
terior.

Sexto.- De conformidad con lo establecido en la base 23 y 24 de las bases de la convocatoria, el benefi-
ciario ha presentado la documentación justificativa de la realización de la actividad y de su coste real.

Séptimo.- El apartado 4 de la base 25 de la convocatoria establece que si el importe pagadero al benefi -
ciario en función de la solicitud de pago y decisión de concesión supera el importe  pagadero al benefi -
ciario en función de la solicitud de pago y decisión de concesión en más de un 10 %, se aplicará una san -
ción administrativa al importe pagadero al beneficiario en función de la solicitud de pago y decisión de
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concesión. El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos importes, pero no irá más
allá de la retirada total de la ayuda.

Octavo.-Tras el examen de la cuenta justificativa presentada por el beneficiario se determinan los  im-
portes admisibles que se relacionan en el anexo.

Noveno.- El Servicio de Fomento y Promoción ha emitido informe propuesta en relación a la justifica-
ción de conformidad con el artículo 36.3) del Decreto 36/2009, se ha certificado de acuerdo con el ar -
tículo 37.5) del citado Decreto y  con la normativa reguladora de la subvención y las bases de la convo-
catoria, la documentación justificativa presentada por el beneficiario se ajusta a las bases de la convoca-
toria, y justifica su realización y coste real en los términos que se indican en la parte dispositiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Por Resolución provisional, de 28 de mayo de 2021, (Publicada el 31 de mayo de 2021 en el Tablón
de Anuncios de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca) se le concede una subvención para  la
realización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el
mercado interior, Submedida 3.2 del PDR, aceptando la misma en tiempo y forma, generando así dere-
chos a su favor y frente a la Administración, conforme establece el punto 7 de la base 20 de la convoca-
toria. Por Resolución, 15 de junio 2021, del Director del Instituto Canario de Calidad Agroalimentaria
( Publicada en el Tablón de Anuncios el 16 de junio de 2021), modificada por Resoluciones de 17 de
agosto (Publicada en el Tablón de Anuncios el 18 de agosto de 2021  y 6 de septiembre  de 2021  (Publi-
cada en el Tablón de Anuncios el 7 de septiembre de 2021),  se le concede al beneficiario definitivamen-
te la citada subvención siendo esta notificada mediante su publicación en el Tablón de anuncios de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca.

II.- En la base 25 de la convocatoria, se establece que deberá incorporarse al expediente que se tramite
para el pago total o parcial de la subvención, certificación expedida por el órgano instructor, en la que
quede de manifiesto:

a) La justificación parcial o total de la misma, según se contemple o no la posibilidad de efectuar
pagos fraccionados, cuando se trate de subvenciones de pago posterior.
b) Que no ha sido dictada resolución firme de la procedencia del reintegro de la subvención o de
la pérdida del derecho al cobro de la misma por alguna de las causas previstas en el artículo 37 de
la Ley General de Subvenciones.
c) Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la subvención, como medida cautelar, la
retención de los libramientos de pago o de las cantidades pendientes de abonar al beneficiario o
entidad colaboradora, referidos a la misma subvención.

III.-  El apartado 4 de la base 25 de la convocatoria establece que si el importe pagadero al beneficiario
en función de la solicitud de pago y decisión de concesión supera el importe pagadero al beneficiario
tras el examen de admisibilidad del gasto que figure en la solicitud de pago en más de un 10 %, se apli -
cará una sanción administrativa. El importe de la sanción será igual a la diferencia entre esos dos impor -
tes, pero no irá más allá de la retirada total de la ayuda.

IV.- De conformidad con lo establecido en el artículo 14.1 c de la Ley 38/2003, General de Subvencio-
nes, el beneficiario se encuentra obligado a someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por
el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comproba-
ción y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anterio-
res.
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En virtud de todo lo expuesto anteriormente, los preceptos jurídicos que son de general aplicación y las
competencias atribuidas para dictar resolución sobre las solicitudes de subvenciones presentadas en el
marco de la convocatoria efectuada por Resolución de 28 de diciembre  de 2020, y en aplicación de lo
dispuesto en la base 20 de la convocatoria y del artículo 7.2 k) de la Ley 1/2005, de 22 de abril, de crea-
ción del Instituto (BOC nº 83, de 28.04.2005).

RESUELVO:

Primero.- Declarar justificada, en los términos que se exponen en el anexo, la subvención concedida
mediante  la  precitada   Resolución de 15 de  junio 2021 del Director del Instituto Canario de Calidad
Agroalimentaria , modificada por Resoluciones de 17 de agosto  y 6 de septiembre  de 2021  para la rea-
lización de las actividades de información y promoción realizadas por grupos de productores en el mer-
cado interior, Submedida 3.2 del PDR.

Segundo.- Proceder al abono del 15% de la subvención concedida y justificada, correspondiente a la co-
financiación del Gobierno de Canarias y el Estado, con presupuesto 2021 y con cargo a la aplicación
presupuestaria G/4401/413A/7800100 P.I. 15700042 “Apoyo a la información y promoción FEADER
2014-2020”. Una vez se produzca el pago efectivo del 15%, se procederá por el Organismo Pagador de
Fondos Agrícolas Europeos al abono del importe de la subvención correspondiente a la cofinanciación
del FEADER (85%)

Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones previstas en el art. 36.4 del Decreto Territorial 36/2009, de 31
de marzo ,y de las que puedan realizarse por la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Tribunal de Cuen-
tas o las Intervención General. 

Notificar la presente resolución haciendo constar que contra la misma, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su notificación, sin perjuicio de que pueda
interponerse recurso potestativo de reposición, ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la notificación de la presente resolución, con los efectos previstos en los artículos 123
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, el Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

José Basilio Pérez Rodríquez
DIRECTOR DEL INSTITUTO CANARIO DE

CALIDAD AGROALIMENTARIA
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ANEXO

Nº DE ORDEN AÑO PROYECTO ACTIVIDAD REALIZADA Nº FACTURA EMISOR CONCEPTO IMPORTE TOTAL IMPORTE ADMISIBLE

1 2021 1 k WA 28/07/2021 09/09/2021 Transferencia video y spot

         1.771,00 €          1.501,50 €          1.501,50 € 

2 2021 1 k 15/2021 29/07/2021 09/09/2021 Transferencia video y spot

         2.085,00 €          1.772,25 €          1.772,25 € 

3 2021 2 c, d, h, i, j, k METL023/21 10/09/2021 Transferencia material

         6.616,64 €          5.610,00 €          5.610,00 € 

4 2021 3 j 2021-5256 02/02/2021 05/02/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

5 2021 3 j 2021-5283 02/03/2021 05/03/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

6 2021 3 j 2121-5311 02/04/2021 06/04/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

7 2021 3 j 2021-5338 02/05/2021 05/05/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

8 2021 3 j 2021-5366 02/06/2021 07/06/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

9 2021 3 j 2021-5395 02/07/2021 05/07/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

10 2021 3 j 2021-5418 02/08/2021 05/08/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

11 2021 3 j 2021-5434 02/09/2021 06/09/2021 domiciliación copia cargo pantallazo

              96,30 €               90,00 €               90,00 € 

12 2021 4 i, k 295 09/09/2021 13/09/2021 Transferencia material

         3.128,00 €          2.652,00 €          2.652,00 € 

13 2021 6 a,c,d,h,k 009/21 23/04/2021 17/08/2021 Transferencia programa

         1.814,44 €          1.690,54 €          1.690,54 € 

14 2021 6 a,c,d,h,k 013/21 24/08/2021 09/09/2021 Transferencia programa

         1.605,00 €          1.500,00 €          1.500,00 € 

15 2021 7 i, k 21021 03/03/2021 09/03/2021 Transferencia informes

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

16 2021 7 i, k 21041 07/04/2021 12/04/2021 Transferencia informe 

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

ACIVIDAD 
SUBVENCIONABLE 

(ver nota nº 1)
FECHA EMISIÓN 

DE FACTURA FECHA DE PAGO METODO DE 
PAGO

DOC.   
JUSTIFICATIVO 

DE PAGO 
APORTADO

MATERIAL 
JUSTIFICATIVO 

APORTADO
IMPORTE TOTAL SIN 

IMPUESTOS
MOTIVOS DE 
INADMISIÓN

Elaboración de 
material 

audiovisual

Pedro Miguel 
Pérez 

Rodriguez

Videos 
temáticos y spot 
para televisión

copia 
transferencia

Elaboración de 
material 

audiovisual

Manuel David 
Hernández 

Corujo

Videos 
temáticos y spot 
para televisión

copia 
transferencia

Promoción virtual 
de las bodegas

Oscar 
Hernández 

Bonilla

Videos 
promocionales 

para visita 
virtual de las 

bodegas

15/02/21 
09/09/21

copia 
transferencia

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webServicio de 
hosting y 

mantenimiento de 
la página web

Acuña 
Informática, 

S.L.

Servicio de 
hosting y 

mantenimiento 
de la página 

webElaboración de 
material 

fotografico

Joaquin 
García Vera

Material 
fotografico

copia 
transferencia

Cursos de 
Formación

Belenus 
Agroecología 

SC

Gestión, 
organización, 
desarrollo y 

asesoramiento a 
los viticultores 
del Proyecto La 

Geria 

copia 
transferencia

Cursos de 
Formación

Belenus 
Agroecología 

SC

Informes, 
asesoramiento e 
interpretaciones 
de analíticas del 

proyecto La 
Geria

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual con 
diseño y 

adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia
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17 2021 7 i, k 21048 04/05/2021 10/05/2021 Transferencia informe

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

18 2021 7 i, k 21064 03/06/2021 13/07/2021 Transferencia informe

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

19 2021 7 i, k 21076 08/07/2021 13/07/2021 Transferencia informe

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

20 2021 7 i, k 21091 09/08/2021 17/08/2021 Transferencia informe

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

21 2021 7 i, k 21096 01/09/2021 01/09/2021 Transferencia informe

            481,50 €             450,00 €             450,00 € 

22 2021 7 i, k 21100 10/09/2021 13/09/2021 Transferencia informe

            963,00 €             900,00 €             900,00 € 

23 2021 8 011/2021 Cuentacuentos 15/06/2021 13/07/2021 Transferencia material

            352,94 €             300,00 €             300,00 € 

24 2021 8 20/2000436/21 08/03/2021 09/03/2021 Transferencia material

              22,26 €               20,80 €               20,80 € 

25 2021 8 20/2001115/21 14/06/2021 14/07/2021 Transferencia fotos, material

              33,38 €               31,20 €               31,20 € 

26 2021 8 008/21 17/06/2021 24/06/2021 Transferencia fotos

            449,40 €             420,00 €             420,00 € 

27 2021 8 29/2021 29/07/2021 03/08/2021 Transferencia fotos

            100,00 €               93,00 €               93,00 € 

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

Diseño de 
Creatividades Fee 

Mensual

Hanson 
Freeopen, S.L.

Fee mensual 
con diseño y 
adaptación de 
creatividades

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Isabel Cabrera 
Betancort

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Bodega Vega 
de Yuco, 

S.A.T

vino 
preparación 

cuentacuentos

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Bodega Vega 
de Yuco, 

S.A.T

Vino 
cuentacuentos

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Janesmar 
Canarias, SL

Montaje para 
cuentacuentos

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Fabian 
Leonardo 
Herrera

fotos 
senderismo

copia 
transferencia
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28 2021 8 040/2021 27/08/2021 31/08/2021 Transferencia material, fotos

         1.214,45 €          1.135,00 €          1.135,00 € 

29 2021 8 20/2001517 30/07/2021 03/08/2021 Transferencia fotos, material

            561,00 €             524,30 €             524,30 € 

30 2021 8 21/1507 El Grifo, S.A 18/08/2021 19/08/2021 Transferencia fotos 

            483,11 €             451,50 €             451,50 € 

31 2021 8 014/21 17/08/2021 18/08/2021 Transferencia fotos

            288,90 €             270,00 €             270,00 € 

32 2021 8 020/21 14/08/2021 17/08/2021 Transferencia fotos

            294,12 €             250,00 €             250,00 € 

33 2021 8 30601 12/08/2021 17/08/2021 Transferencia material

              74,90 €               70,00 €               70,00 € 

34 2021 8 30399 01/07/2021 03/08/2021 Transferencia material

            107,00 €             100,00 €             100,00 € 

35 2021 8 2021-0025 18/08/2021 23/08/2021 Transferencia material

            141,18 €             120,00 €             120,00 € 

36 2021 8 35/2021 20/08/2021 20/08/2021 Transferencia fotos

            100,00 €               93,00 €               93,00 € 

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Senderismo 
Lanzarote, S.L

Interpretación 
Ruta 

Senderismo

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Bodega Vega 
de Yuco, 

S.A.T

cata y vino 
senderismo

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

cata y vino acto 
"Cuentame 
unqueso"

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Janesmar 
Canararias, SL

sonido acto 
"Cuentame un 

queso"

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Isabel Cabrera 
Betancort

sesión acto 
"Cuentame un 

queso"

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Entorno 
Gomez 

Arrocha, S.L

impresión 
folleto cata acto 
"Cuentame un 

queso"

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Entorno 
Gomez 

Arrocha, S.L

roll up generico 
para los 

diferentes actos

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Iñigo 
Inchausti 
Sangroniz

Servicio de 
camareros en el 
acto "cuentame 

un queso"

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Fabian 
Leonardo 
Herrera

fotos evento 
"Cuentamen un 

queso"

copia 
transferencia
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37 2021 8 141 28/02/2021 09/03/2021 Transferencia material

         1.615,70 €          1.510,00 €          1.510,00 € 

38 2021 8 155 31/03/2021 12/04/2021 Transferencia material

         1.615,70 €          1.510,00 €          1.510,00 € 

39 2021 8 177 30/04/2021 10/05/2021 Transferencia material

         1.615,70 €          1.510,00 €          1.510,00 € 

40 2021 8 189 28/05/2021 09/06/2021 Transferencia material

         1.615,70 €          1.510,00 €          1.510,00 € 

41 2021 8 218 30/06/2021 13/07/2021 Transferencia material

         2.152,84 €          2.012,00 €          2.012,00 € 

42 2021 8 235 31/07/2021 17/08/2021 Transferencia material

         1.615,70 €          1.510,00 €          1.510,00 € 

43 2021 8 244 31/08/2021 01/09/2021 Transferencia material

         2.043,70 €          1.910,00 €          1.910,00 € 

44 2021 8 254 02/09/2021 14/09/2021 Transferencia material

         2.247,00 €          2.100,00 €          2.100,00 € 

45 2021 8 253 13/09/2021 14/09/2021 Transferencia material

         2.247,00 €          2.100,00 €          2.100,00 € 

46 2021 9 d B 000393 01/07/2021 03/08/2021 Transferencia copia inserción

            300,00 €             300,00 €             300,00 € 

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

a, b, c, d, e, h, 
i, j, k

Eventos 
Promocionales, 
Presenciales y 

Online (Club de 
Cata, menú 
degustación, 

inserciones…)

Marmas 
Comunicación

, S.L

gabinete de 
prensa y 

planificación de 
medios

copia 
transferencia

Publicidad en La 
Semana 

Vitivinicola

La Semana 
Vitivinicola, 

SL

Inserción en la 
Guia de los 

vinos y aceites 
2021

copia 
transferencia
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47 2021 10 d 202110009 29/01/2021 22/02/2021 Transferencia copia inserción

            500,00 €             500,00 €             500,00 € 

48 2021 10 d 20210055 04/05/2021 10/05/2021 Transferencia copia inserción

            500,00 €             500,00 €             500,00 € 

49 2021 10 d 20210118 30/07/2021 03/08/2021 Transferencia copia inserción

            500,00 €             500,00 €             500,00 € 

50 2021 11 d 2210531823 31/08/2021 12/08/2021 Transferencia
         2.675,00 €          2.500,00 €          2.500,00 € 

51 2021 12 d 3251 22/06/2021 13/07/2021 Transferencia

            385,20 €             360,00 €             360,00 € 

52 2021 12 d 172 15/07/2021 03/08/2021 Transferencia

            107,00 €             100,00 €             100,00 € 

53 2021 13 d 215628PA00084 24/03/2021 12/04/2021 Transferencia

         1.001,52 €             936,00 €             936,00 € 

54 2021 13 d 215628PA00213 30/04/2021 10/05/2021 Transferencia

         1.040,04 €             972,00 €             972,00 € 

55 2021 13 d 215628PA00427 23/08/2021 02/09/2021 Transferencia

            269,64 €             252,00 €             252,00 € 

56 2021 13 d 215628PA00474 31/08/2021 02/09/2021 Transferencia

            770,40 €             720,00 €             720,00 € 

57 2021 14 d 244 31/08/2021 01/09/2021 Transferencia

            535,00 €             500,00 €             500,00 € 

58 2021 15 d F-21000166 13/04/2021 10/05/2021 Transferencia inserción

            539,28 €             504,00 €             504,00 € 

59 2021 15 d F-21000328 07/07/2021 14/07/2021 Transferencia inserción

            203,00 €             190,00 €             190,00 € 

60 2021 15 d F-21000344 16/07/2021 03/08/2021 Transferencia inserción

            539,28 €             504,00 €             504,00 € 

61 2021 15 d F-21000421 08/09/2021 09/09/2021 Transferencia inserción

            203,30 €             190,00 €             190,00 € 

62 2021 16 d 189 28/05/2021 09/05/2021 Transferencia copia inserción

            588,50 €             550,00 €             550,00 € 

63 2021 16 d 235 31/07/2021 17/08/2021 Transferencia copia inserción

            588,50 €             550,00 €             550,00 € 

64 2021 17 d 3731 27/04/2021 10/05/2021 Transferencia

            321,00 €             300,00 €             300,00 € 

Publicidad en la 
revista Selectus 

Wine

Selectus 
Magazines, 

S.L

Inserción en la 
revista Selectus 

Wine

copia 
transferencia

Publicidad en la 
revista Selectus 

Wine

Selectus 
Magazines, 

S.L

Inserción en la 
revista Selectus 

Wine

copia 
transferencia

Publicidad en la 
revista Selectus 

Wine

Selectus 
Magazines, 

S.L

Inserción en la 
revista Selectus 

Wine

copia 
transferencia

Publicidad en 
Antena 3

Atres 
Advertising, 

S.L.U.

Campaña 
difusión Antena 

3

copia 
transferencia

certificado 
emisión y 
noticia 

Publicidad en 
Biosfera 

Televisión

Biosfera 
Radiotelevisio

n, S.L.U

Campaña en 
Biosfera 

Televisión

copia 
transferencia

certificado 
emisión  

Publicidad en 
Biosfera 

Televisión

Iniciativas 
Empresariales 
de Lanzarote, 

S.L

Campaña 
Biosfera Digital

copia 
transferencia

certificado 
emisión

Publicidad en 
Cadena SER y 40 

principales 
Lanzarote

Sonido e 
Imagen de 

Canarias, S.A

Publicidad en la 
SER y 40 

principales

copia 
transferencia

certificado 
cuñas

Publicidad en 
Cadena SER y 40 

principales 
Lanzarote

Sonido e 
Imagen de 

Canarias, S.A

Publicidad en la 
SER y 40 

principales

copia 
transferencia

certificado 
cuñas

Publicidad en 
Cadena SER y 40 

principales 
Lanzarote

Sonido e 
Imagen de 

Canarias, S.A

Publicidad en la 
SER y 40 

principales

copia 
transferencia

certificado 
cuñas

Publicidad en 
Cadena SER y 40 

principales 
Lanzarote

Sonido e 
Imagen de 

Canarias, S.A

Publicidad en la 
SER y 40 

principales

copia 
transferencia

certificado 
cuñas

Publicidad en La 
Revista Gazette 

Life

Marmas 
Comunicación

, S.L

Inserción en la 
Revista Gazette 

Life

copia 
transferencia

copia 
inserciones

Publicidad en La 
Voz de Lanzarote

Compañía 
Canaria de 
Emisiones, 

S.L

Publicidad en 
La Voz de 
Lanzarote

copia 
transferencia

Publicidad en La 
Voz de Lanzarote

Compañía 
Canaria de 
Emisiones, 

S.L

Publicidad en 
La Voz de 
Lanzarote

copia 
transferencia

Publicidad en La 
Voz de Lanzarote

Compañía 
Canaria de 
Emisiones, 

S.L

Publicidad en 
La Voz de 
Lanzarote

copia 
transferencia

Publicida en La 
Voz de Lanzarote

Compañía 
Canaria de 
Emisiones, 

S.L

Publicidad en 
La Voz de 
Lanzarote

copia 
transferencia

Publicidad en la 
Guia de Ocio y 

Cultura de 
Lanzarote

Marmas 
Comunicación

, S.L

Inserción en 
Guia de Ocio

copia 
transferencia

Publicidad en la 
Guia de Ocio y 

Cultura de 
Lanzarote

Marmas 
Comunicación

, S.L

Inserción en 
Guia de Ocio

copia 
transferencia

Publicidad en 
Cadena Cope y 

Cadena 100

Promedia 
Lanzarote, 

S.L.

Publicidad en 
Cope Lanzarote 
y Cadena 100

copia 
transferencia

 cuña y 
certificado
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65 2021 17 d 3823 21/08/2021 31/08/2021 Transferencia

            321,00 €             300,00 €             300,00 € 

66 2021 17 d 3828 31/08/2021 01/09/2021 Transferencia

            107,00 €             100,00 €             100,00 € 

67 2021 18 d 1/2101/432 06/04/2021 13/04/2021 Transferencia

            956,05 €             893,50 €             893,50 € 

68 2021 18 d 1/2101/1071 23/07/2021 03/08/2021 Transferencia

            956,05 €             893,50 €             893,50 € 

69 2021 19 d 2021/128 31/03/2021 16/06/2021 Transferencia copia inserción
         4.000,00 €          4.000,00 €          4.000,00 € 

70 2021 20 d 2021/0332 03/06/2021 13/07/2021 Transferencia copia inserción

            642,00 €             600,00 €             600,00 € 

71 2021 20 d 2021/0446 08/07/2021 03/08/2021 Transferencia copia talon copia inserción

            160,50 €             150,00 €             150,00 € 

72 2021 21 d 323/21 27/07/2021 03/08/2021 Transferencia

            535,00 €             500,00 €             500,00 € 

73 2021 21 d 387/21 10/09/2021 13/09/2021 Transferencia

         1.070,00 €          1.000,00 €          1.000,00 € 

74 2021 21 d 388/21 10/09/2021 13/09/2021 Transferencia

            160,50 €             150,00 €             150,00 € 

75 2021 22 d 1 05/04/2021 12/04/2021 Transferencia copia inserción
            675,00 €             526,50 €             526,50 € 

76 2021 23 d 068/21 25/04/2021 09/06/2021 Transferencia copia inserción
            535,00 €             500,00 €             500,00 € 

77 2021 24 d 0016/2021 31/05/2021 01/06/2021 Transferencia

         1.500,00 €          1.500,00 €          1.500,00 € 

78 2021 25 d 444 10/05/2021 09/06/2021 Transferencia copia inserción

            909,50 €             850,00 €             850,00 € 

79 2021 25 d 870 31/07/2021 17/08/2021 Transferencia copia inserción

         1.838,94 €          1.718,64 €          1.718,64 € 

80 2021 25 d 946 23/08/2021 31/08/2021 Transferencia copia inserción

            836,06 €             781,36 €             781,36 € 

81 2021 26 d A/100.017/2021 01/04/2021 12/04/2021 Transferencia copia inserción

            600,00 €             600,00 €             600,00 € 

82 2021 26 d A/100.019/2021 01/06/2021 09/06/2021 Transferencia copia inserción

         1.250,00 €          1.250,00 €          1.250,00 € 

83 2021 27 d LV 2021-1141 01/07/2021 14/07/2021 Transferencia copia inserción

         1.011,15 €             945,00 €             945,00 € 
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TOTAL       72.746,07 €       67.233,59 €        67.233,59 € 

         7.274,61 €          6.723,36 €          6.723,36 € 

         1.454,92 €          1.344,67 €          1.344,67 € 

TOTAL
      81.475,60 €       75.301,62 €        75.248,92 € 

a)     Importe pagadero según solicitud de pago 70% del total    52.674,25
 b)     Importe pagadero tras examen admisibilidad 70% del total      52.674,24
10% del     importe pagadero según solicitud de pago   5.267,42
   a-b        0,00
Sanción    0,00
 Subvención   52.674,24

N.º EXP NIF/CIF SOLICITANTE

302202105 V35316538 CRDO LANZAROTE 79.459,52 75.248,92 52.674,25 7.901,14 5.530,80 2.370,34 44.773,11

SANCIÓN SUBVENCIÓN 

75.248,92 52.674,24 0,00 52.674,24 7.901,14 5.530,80 2.370,34 44.773,10
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